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APROBACION DE MODI FICACIÜ¡\i Pfi ESUPT]ESTARIA DtrI- GOBIERT¡O
AUTONOMO R§GIONAL DEL GRAN CHACO'

AH,TTCULO t. (OBJETO).

Aprobar la modificación presupuestaria del Gobienro Autónomo Regional del üran Chaco
üestión 2018, present¿do por el &garro Ejecutivo Regional Transitorio, segiur detalle
estableciilo en e1 anexo adjuuto q*e fonaa pafte constitr¡tiva e indisc¡luble de la presente

Disposición eonforme al reglamento de modificación prssupuestaria aprobada según
f)ecreto Supremo N* 2Ü881 de tbcha ? de enero de20t)9, Estatuto Autonémioo Regional del
Gran Clmeo y norma$ vigentes,

ARTTCUI.ü 2. {AMBTTO üE A§LrCACIÓN}

La presente Disposicién Ni:rmativa R.egional, us de aplicaeión obligaturia para el Gr:triernr:
Autónorno Regional del Gran Chaco en el ámbito de sus coltlpfitencias y jurisdicción
Regional del Gran Chaco.

ARTTCTTLO 3. (YTGENCTA)

La preseute Disposición Normativa Regional entrará en vigencia a partir ds su
promulgación y publicación.

DISPOS I C Téru TNIiT¡ SITORTA :

PruMERA: El C:r'gano Éjecutivo Regional Transitorio del Gnbierno Auténomo Regional
del Grar Chas* en üñ plazo no mayür de 30 tlías hábiles debe concertar y consensuar las
dernandas que fueron solicitadas por üi'erentes sectores que pertenecen a la Región del
Gran Chaco para ser consideradas en las siguentes modificacior¡h presnpuestarias para la
preseilte gestión.

§EGUilíI}A.- §e dé cumplirnienta a las f)isposieiones ¡üorrnativas Regionales ü2 y 03 del
Gohiernc) Autónomcl Regional del Grán Chaco, en cuanto se refiere a reprogramar
presupttestariamsnte los recurscs económico"s snficientes para Ia ejecueién de los planes,
pr.ügrámas y proye*tcs de dessrrollo humano, desarrolln praductivo y Naciones y Pueblos
indígenas originario campesinos Guarani, Tapiete y Weenhayek; que beneficien a los
sectores más vulnerables de Ia población de la Región del üran Chaco

oFl$NAs: Av. FRAY quEBRAcl{ü, I§QUINA GRAL. pAl§Do - lDlFlClO coefXr'¿aClÓr\¡ REGiCNAL csRapnRi
GRAN CHACO - BOLIVIA
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Es dada en la ciud*d de Yilla Moutes, en el salón de sesio*es de l* As*mblea Regional del
Grax Chaco, a los siete días del mes deiunio de dos mil dieciocho años.

REGÍSTRESE, coMuNieug§u y ARCHÍvrss

io Jonatán Aldana Alba
FEE§IÜ§NTE A§AMBLEA REGIONA L

Df,LGRANCHACO
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